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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-nov.-21. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº:  246   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Héctor Fabio Gutiérrez Álvarez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00274-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se allega al correo institucional respuesta del BANCO DE OCCIDENTE, informando que se procedió 

al embargo, pero la cuenta se encuentra cobijada por el límite de inembargabilidad dispuesto por la 

ley, en el momento que los saldos superen los límites se procederá con la consignación a la cuenta 

de depósitos judiciales.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada la información suministrada 

por el BANCO DE OCCIDENTE. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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